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Consejo de Gobierno

A probado el proyecto de L ey de 
E valuación  A m biental
También se dio luz verde al Decreto de Admi- Castilla-La Mancha, adaptando la normativa 
sión del alumnado de centros docentes públicos autonómica a los cambios legislativos que se 
y privados concertados no universitarios de aplicarán para el curso escolar 2007/2008.

El Consejo de Gobierno de Casti
lla-La Mancha, en su última re
unión, aprobó el proyecto de Ley 
de Evaluación Ambiental de Cas
tilla-La Mancha, el cual será remi
tido a las Cortes regionales para 
su trámite parlamentario. Se trata 
de un texto legislativo que consta 
de una Exposición de Motivos, 52 
artículos que se estructuran en 
cuatro Títulos, los dos últimos 
subdivididos en capítulos y tres 
disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una dispo
sición derogatoria, dos disposicio
nes finales y cinco anexos.

El proyecto de Ley que pre
tende adecuar el procedimiento de 
evaluación ambiental a las inno
vaciones introducidas inicialmen
te en la normativa comunitaria y 
traspuestas después a la regula
ción básica estatal cuenta con los 
dictámenes favorables del Conse
jo Económico y Social y el Conse
jo  Consultivo de Castilla-La Man
cha.

P or o tra  parte, a  p ropuesta  de
la Consejería de Educación y Cien
cia, se aprobó el Decreto de Ad
misión del alumnado en centros 
docentes públicos y privados 
concertados no universitarios de 
Castilla-La Mancha, adaptando la 
normativa autonómica a los cam
bios introducidos por la Ley Or
gánica 2/2006 de 2 de mayo de 
Educación, los cuales deben apli
carse en el próximo proceso de 
admisión del alumnado para el 
curso escolar 2007/2008.

El Consejo de Gobierno aprobó el proyecto de Ley de Evaluación 
Ambiental, que cuenta con los dictámenes favorables del Consejo 
Económico y  Social y  el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

Además, el nuevo texto per
mitirá simplificar y agiliza el pro
cedimiento de admisión en los que 
se refiere a los trámites que debe
rán cumplimentar los ciudadanos, 
entre otros objetivos que se ha
bía marcado el Gobierno de Casti
lla-La Mancha. En el proceso de 
elaboración de este Decreto se ha 
recabado la postura de los distin
tos sectores afectados a través del 
dictamen del Consejo Escolar y 
también cuenta con el dictamen fa
vorable del Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha.

Asimismo, a propuesta de la 
Consejería de Economía y Hacien
da, se aprobó la adscripción a fa
vor de la Empresa Pública “Ges

tión Ambiental de Castilla-La Man
cha, S.A.” del inmueble denomi
nado “Silo de Cuenca”, en la calle 
Hermanos Becerril, número 27 de 
esta ciudad, el cual se destinará a 
sede-de-la  m encionada em presa 
pública.

Por último, el Consejo de Go
bierno de Castilla-La M ancha 
aprobó, a instancias de la Conse
jería de Bienestar Social, los con
tratos de los servicios de limpie
za, lavandería y mantenimiento en 
la residencia de mayores del Pa
seo de la Cuba, número 39 de Al
bacete y el servicio de limpieza en 
la residencia de Vasco Núñez de 
Balboa, número 7, también de Al
bacete.

Para la Consejería de Vivienda y Urbanismo, esta decisión significa un 
“espaldarazo a la reforma del año 2003”

El C onstitucional declara nulos varios 
artículos de la LOTAU de 1998
La Consejería de Vivienda y Urba
nismo ha calificado de “espalda
razo a la reforma del año 2003” de 
la Ley de Ordenación del Territo
rio y de la Actividad Urbanística 
(LOTAU) de Castilla-La Mancha 
la sentencia del Tribunal Consti
tucional (TC) por la que se decla
ran nulos varios artículos de la re
dacción original de dicha Ley, re
lativos a las cargas por la urbani
zación del suelo que deben asu
mir los propietarios.

En este sentido, la Consejería 
ha subrayado que la decisión del 
máximo Tribunal “afecta, exclusi
vamente, a preceptos de la men
cionada norma autonómica del 
suelo, ya obsoletos, tras su refor

ma hace ahora cuatro años, reali
zada en la línea de lo ahora mani
festado por el Constitucional”.

Concretamente, se trata de 
parte délos artículos 51.1.2,69.2 y 
71.3, corregidos por la Ley 1/2003, 
de 17 de enero, de modificación 
de la LOTAU, que con su redac
ción actual causan la “desapari
ción sobrevenida del objeto de la 
cuestión judicial planteada”.

Así, incluso, se desprende de 
la propia la sentencia, que asegu
ra que la citada reforma “se ha tra
ducido, esencialmente, en la incor
poración expresa de la distinción 
entre el suelo urbano consolida
do por la urbanización y el no con
solidado, cuya ausencia se de

nuncia en este proceso constitu
cional”.

La Consejería de Vivienda y 
Urbanismo ha recordado, a este 
respecto, la reciente sentencia del 
mismo Tribunal que desestima la 
cuestión de inconstitucionalidad 
planteada por el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha 
sobre las competencias y compo
sición del Jurado regional de va
loraciones.

Dicha sentencia se ampara 
también en la reforma de la LO
TAU del año 2003, publicada en el 
BOE, lo que “prueba la total sin
tonía” existente entre las distin
tas normas autonómicas y las le
yes básicas del Estado.

El teléfono de información 012 
recibió 180.000 llamadas en 2006
El Teléfono Único de Informa
ción 012, gracias al cual los ciu
dadanos pueden consultar los 
servicios prestados por la Ad
ministración regional e iniciar 
hasta 137 procedimientos sin 
necesidad de tener que despla
zarse recibió, durante el pasado 
año 2006, un total de 178.990 lla
madas.

Con estos datos, la conseje
ra de Administraciones Públi
cas, Llanos Castellanos, ha re
saltado el hecho de que el 012 
se haya convertido “en un ser
vicio consolidado y apreciado 
por el ciudadano”, desde que en 
1999 comenzara su funciona
miento.

Por materias fueron los dife
rentes procesos selectivos con
vocados por la Junta de Comu
nidades los que más consultas

generaron, mientras que por 
provincias fueron los ciudada
nos de Toledo los que más utili
zaron este servicio, seguidos 
por los de Ciudad Real y Alba
cete. Además, del total de llama
das, más de un 60 por ciento de 
ellas fueron realizadas por mu
jeres.

En su faceta como medio de 
tramitación, desde el 012 se pue
den iniciar con una simple lla
mada a este número un total de 
137 procedimientos para pedir 
una subvención, ayudas públi
cas o la prestación de determi
nados servicios, lo que supone 
14 procedimientos más que el 
año anterior.

Este método de atención e 
información al ciudadano se 
completa con la potenciación de 
la página web de la Junta.

El crecim iento em presarial de 
la región en 2006 fue de 10,8%
El año 2006 finalizó en Castilla- 
La Mancha con un crecimiento 
empresarial del 10,8% respecto 
a 2005 según el estudio de la 
compañía financiera Informa.

E ste increm ento  sitúa  a Cas- 
tillá-La Mancha más de dos pun
tos por encima de la media na
cional, que registró un creci
miento del 8,6% en el año que 
acaba de terminar.

De esta manera, según los 
datos de Informa en la región, a 
lo largo del año pasado se cons
tituyeron 5.761 empresas, 561 
más que en 2005, cuando se 
crearon 5.200.

Estos datos han sido valo
rados positivamente por el con
sejero de Industria y Tecnolo
gía, José Manuel Díaz-Salazar, al 
indicar que las cifras de Informa

“ratifican la buena marcha indus
trial de Castilla-La Mancha que 
crece de forma sostenida desde 
hace cinco años, lo que está 
apuntalando el tejido  industria] 
m ás m od ern o  y  d iversifica d o  
que nunca ha tenido nuestra 
Comunidad”.

Este crecimiento sostenido, 
ha indicado, “se está traducien
do en más oportunidades para 
los castellano-manchegos, más 
cohesión social y más bienes
tar”.

En cuanto a los datos del 
mes de diciembre de 2006, en 
Castilla-La Mancha se crearon 
720 nuevas empresas, 376 más 
que en diciembre de 2005 lo que 
se traduce en términos porcen
tuales en un increm ento del 
109%.

2,6 m illones para obras de 
m ejora de carreteras
La Consejería de Obras Públicas 
ha adjudicado actuaciones por 
un importe superior a los 2,6 mi
llones de euros para ejecutar 
obras de mejora y conservación 
de carreteras autonómicas en las 
provincias de Cuenca, Guadala- 
jara y Toledo.

De esta forma, en la provin
cia de Cuenca, se van a acome
ter tres actuaciones que van a 
consistir en el refuerzo del firme 
de la carretera CM-3108, entre 
Mota del Cuervo y Los Hinojo- 
sos, y de la CM-211 en distintos 
tramos. También se efectuarán 
operaciones de mejora de esta
bilidad de taludes en las carre
teras autonómicas CM-2108, 
CM-310 y CM-2000 a su paso

por esta provincia.
Por su parte, también se van 

a ejecutar otras dos actuaciones 
de mejora del firme en la provin
cia de Guadalajara. Concreta
mente, las dos vías que serán 
objeto de estas acciones serán 
la CM-2004, en la travesía del 
municipio de El Pozo de Guada
lajara, y la CM-2113, entre Villar 
de Cobeta y Puente de San Pe
dro.

Finalmente, en Toledo, se 
van a afrontar la construcción 
de una rotonda en la intersec
ción de las carreteras CM-310 y 
TO-3021, en la variante de Villa- 
nueva de Alcardete, y la mejora 
de la CM-4171 entre Robledo del 
Mazo y Buenasbodas.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Cuadernos manchegos. #628, 16/1/2007.


